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Mª CELIA ALCALÁ GÓMEZ, SECRETARIA GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA (MADRID) 

CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 
28 de marzo de 2017, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

"8. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

8.5(066/17) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos 
para la acometida de las obras de mejora de accesibilidad e 
instalaciones, de la estación de cercanías de Majadahonda. 
(4.1.7) 

Se da cuenta de la moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal 
Ciudadanos, Sr. Reina, que ha tenido entrada en el Registro General el 21 de 
marzo de 2017, nº 4963, cuyo texto es el siguiente:

"Exposición de motivos 

La actual estación de Cercanías de Majadahonda fue inaugurada en 1989, 
y desde entonces no se han realizado inversiones en su acondicionamiento, salvo 
pequeños arreglos que la han permitido llegar hasta nuestros días en un 
lamentable estado de abandono, con graves problemas de accesibilidad, 
mantenimiento, limpieza e inseguridad. 

En varias legislaturas se han venido aprobando distintas mociones, 
reclamando el acondicionamiento y mejora de las instalaciones y su 
accesibilidad. Sin ir más lejos, la última fue la presentada, el pasado mes de julio, 
pa,r el Grupo Municipal de Somos Majadahonda e Izquierda Unida. 

· ! ! Las barreras suponen un obstáculo a la autonomía de las personas y a su
c�pacidad de elección e interacción con el entorno. Por ello, y teniendo en cuenta 
que el 4 de diciembre de 2017 es la fecha limite para que los espacios públicos 
urbanizados y edificaciones existentes que sean susceptibles de ajustes razonables 
sean accesibles (Disposición adicional tercera del Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General de Derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social), se 
deberán acometer de manera urgente aquellas reformas que garanticen la total 
accesibilidad de las personas con movilidad reducida o alguna diversidad 
funcional. 








